
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintiséis de abril de dos mil veintidós  

 
INCIDENTE DE NULIDAD 

 
Conforme a las actuaciones que anteceden, el Despacho dispone: 
 
1. Las devoluciones que preceden y allegadas al plenario por parte de la 

empresa 4/72, ténganse por agregadas al proceso para los fines pertinentes.  
 
2. La comunicación obrante en a folio 28 de esta encuadernación, proveniente 

de la SECRETARIA DE GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE SOGAMOSO – BOYACÁ, 
en la que informa las direcciones de notificaciones de la Administración del Conjunto 
Residencial El Portón de Moniquirá, ténganse por agregados al expediente y póngase 
en conocimiento de la parte demandante para los fines legales pertinentes. 

 
 3. Teniendo en cuenta lo anterior, por secretaria remítase a la dirección 
electrónica mariasagrariovargascarvajal@gmail.com, el oficio No. 0480 de fecha 28 
de febrero de 2022, para que la Administración del Conjunto Residencial El Portón de 
Moniquirá, dentro del término perentorio de cinco (5) días contados a partir del recibido 
de la respectiva comunicación, proceda informar a este Despacho judicial, a que torre 
pertenece el inmueble ubicado en la Calle 1 A Sur No. 2 – 26 Apartamento 302, 
conforme se ilustra de los anexos que se acompañan a la comunicación.    
 
 
 NOTIFIQUESE,   
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 025 Hoy 27 de abril de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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